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AGENCIA DE·SEGURIDAD, 

·ENERGÍA Y AMBIEN TE 

. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector,Hidrocarburos . . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
· Dirección General de Gestión Comercial 

.') '. Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 591 8/2017 
, Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario 'de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
:' 

ING. GERARDO DESIDERIO BALCAZAR CAVERO 
ESTACION DE SERVICIO VIRGILIO, S.A. DE C.V. 
ESTACIÓN DE SERVICIO 12928 · .. · ···· .. ·. · . 

PRESENTE , . . .. ·:.· 

··• · · . ., As~nto.: Licencia Ambie;ntai Única .. ;. -
-- ~·,· .: ... :- Bitácora~ 09/LUA0834/ 0l/17 

En ate~c.i.~n:· a. la solicit~d ing.resaqa a ·esta Agencia Naciónal de Seguridad industrial y' de 
Protección al Medio Ambienté del Sector Hidroi::arburos, .en .r6 st:Jces ivo la AGENCIA el.día. l9 
de en eró ·de 2 o i f,yi'turnadá para su .ateñé ¡"q~.a 1~ Oi~ecci~n· Gerieral 'de Gestión Comercial, 
adscrita ·a la Unidad de Gestión, Sl:lpervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,. por medio del 
c\.,Jal en -su carácter,'de - re·pres·en.ta~te . legaJ del ·establecimie!}to ESTAClON :DE SERVICIO 
VIRGILIÓ, S.Á .. DE C.V., ESTACIÓN DE'SERVICI0 ·1192S, con ubicadón en CARRETERA 
57D ·CfRCUITO .EXTERIOR 'MEXIQtJENSL KM. i6+'680, . COL. CENTRAL·; c.·P. 557.90, 
NEXTLALPAN; ESTADÓ,~ DÉ MÉXKO, 'en .. lo sucesivo: el "REGULADO, t ramita Licenc.ia 
Ambiental Única CLAU). Una v.ez ev.aluada 1·a información presentada, y 

. •' 

•. 

' · · · · ... · :. · · . : ·-R ·E S U L T A N Q O 
.. . , .. , ":, l . . : .. ';. ... ·~ .. _ :-:·. + ~·:... • .• ;4°0 • ' ·':¡ .• ; .. . . 

l. Qu·e··el .día 19 de enéih-de· 2017-·se":redbió eriJa AGENCIA;.Iá ·solicitud .de Licef')cia 
Aru.Qi:€n_tal única para: el establecill)ierito ESTAÓON~'DE- SERvrcrci· VIRGIÜd, S.A.' OE 
C.V.~ misma. que fue .r~gistfadé3; con~n.úfnefo de:bftacorá09"fbl:JA0834/0l/17. . · 

-. . .. ·~ 

CONS f. DERANDO 

l. / Que esta Dire.cción Gener.·al de Gestión. Comercial es competente para revisar, ev:aluar y 
resolver sobre·raücencia Ambiental Única solicitada por el REGULADO, d.e conformidad 
con lo dispuesto en los ¿[tÍ<::ulos 4 fracción .XXV·II. y 3}, fracción XVIII del Reglarne·nto 

· Interior de la. Agencia NacJo;na-l _ge S.~~y-r!dad. · · lridu;;tr.i~l;y _d~ .Protección al M~dio Ambiente ,~ 
del Sector Hrdrocarburos. :. . · ..:·· .~ _ .. ... ¡ . . · 

· ,t • • • • 

. ' . . . 
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Melcho; Ocarnpo No 469, Colonia Nueva Anzures,.Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México . 
Teléfono (+52.55 ) 91).6.01.00 - · www.asea.gob.mx . . . 

La 1\ge::nda Nacic,.'l~l de Se•;ur idaci lnGlJ S ~·~al y df.! P:-otecdOn al Me:dio A,,,bicnte del S!:ctor Hio::·ocarrn·.-.J:-; t:.:lll>i¿n utiliLi~ el ;)rrdnimc~··,\SEA .. 
Y la$ ;"nl~br,, .._. HAge~tdd :1t! St-~vria:~cJ f,ergt.: y f,:-:1b,.. cnl!.:H ~t:>:'llV p;;r~e de ~l: id::n:.Jc:'ld ·r~ itLuc'on~l 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción I de 
la LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP



SElVlARNAT 
O~,~~u~ . SECRETARIA D.E 

MEDIO AMlli E~TF. 
Y RECURSOS NATU.RA I. ES ENERGÍA Y AMBI ENTE ... 

' 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protecci.ón al Medio Ambiente del-Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, l ns.pe~ción y Vigilancia Comercia l 

Dirección General de Gestión Comerdal 
•. 

Of icio ASEA/UGSIVC/DGGC/ 5918/2017 
Ciudad·.de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Centenario de la Promulgqción de la Constitúción Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

11. Que e.l REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de fa solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0834/01/17, referiq_a e.n el RESUL TANOO 1 del presente. . . 

·Por lo tanto, con fundamentó en ¡:os -artícu-lo~· l: 3 fracción XI, .4, ~· fr.acc ión XVIII y 7 fracc ión JI 
de la Ley de la Agencia Nacional: de Seguridad Industrial y ·,qe Protecci_ÓCJ al Medio Ambi~nte 

· de.l Sector: Hidrocarb.uros; 1 io y 111 BIS de .la . L~y Gen~rar deJ ·:EquiJribrjo Ecológico y la . 
Protección: al Amb.ie.nte; 4 fracción XXVJr·y 3 7 .fracción · XVIII del Regiamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y · d.e Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 B~S .apartado· .A) fracción VI· del Reglamento de la Ley Gener:al del 
Equilibrio Ecológico y .)a. Proteccióñ aJ ·Ambiente en _.materia de ~rev~nción y. Contro l de la 

:Contarnin·ac;ióf.1 de la A~rnósfera\ ad~rnás de.J . A~uerdo :p,q'f,,~·J .que .se reforman ·y a~icionan 
div.ersas disposiciones al diver50 qu.'e :e;;t~blec~ J.os pr_ocedimi.entos· par~ ·obtener· la licencia 

.·ambieri.tal 'única, mediante un {rám'ite>crrtíéct.':ás['como~__:[a:··átt.uaJizaciá-n de-l:a información de 

. emisione:s medíant.e·una cédula de qpéf.adón :a:nüaJ; .. p:ilpn~~dó'~I1T.de- abhC&~.J 99\ 'ásí como 
las demás disposiciones que r_esulten aplicables,-estal)iá:' tción General de--Gestión Comercial, 

. ~..\:: ... 
RESl:JELVE 

·PRIMERO:- Tener por cumplidos' l; .s req~.lsitos, té.cnicqs. y legale$ 
REGULAÓO para tramitar y obtener_J~·-Uc;erida Ambie~:t~J.'Ú:Ai ca. 

presentad9s por el 

. ' 
· SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

· ~ 

LICENClA AMBLENTALÜNICA No-L:Al:J-ASEA/1008-2017 
._. -· .· .. ~ . •' -· . 

. . 
La presente Licencia Ambiental_ Únis:,a.queda sujeta, al _cumplimiento de las siguientés 

. . . ... .. . '. ,. . 

.·(' · .. - .: 

l. La Licenci.a ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado . 
ESTACION DE SERVICIO VIRGI-LJO, S:A. DE C..V., ESTACIÓN UE- SERVICIO 12928, . . r· 
con L)bicación en-Carretera S 7 D Circúito· Exterior Mexiqu·~nse Km: 1.6+6 8 O, Col. Central, 
C.P. S S 7 90, Nextialparit, ES:!ad.o de México) g~~ .ti.~:~:e: como actividad la venta final .al 
p:úblico en general en tertito:rio nacional. de· gascüi.na.~.Y _.ctj.ésel, con una capacidad de 
suministro anual de 860 1"8'0 litros de ga-sonna ·Magna, 380 024 litros de gasolina . 
P.rerriium y 440 131 litros de Diésel. El estabrecimientp cuenta para su operación con las ~ 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del_presente. .: .~ . \\_ 

. ·- ~ . 
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rv;elchor Ocarnpo No 469, Colo1iia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
. Teléf~no (+52.55) 91'.26.Ql..OO - www.asea.gob.mx 

L!l At:·~r ci~ 1\:i•Oo:l,JI •;0 ~c:~.~d·J~d IIWJr..-_rial y d~ Protección al Mc<iiu Arnbic:nte d-:l St-~ctor Hi\lroc~rbur c!: l amb;ér1 utirl tl C':l acrón!mo "ASEA .. 
y :t"> ~tJc.b-.s~ "A!-:enc;=t d~ SeguruJn..;. E'"1!!r~,;: y iv'llbitnte" t:01no p~1"t~ d~ \V 1dent:ct~d i~s~kt.:c.;cr.(l: 



-. · SEMARl'JAI " :ASEA 
~ 'AGENC I/1 DE SEGURIDAD, 

ENERGiA Y AMBiENTE 

SI:CRF.TAR!o\ DF. 
Mf.DTO AMl\JENTE 

Y 'RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
.. - Protección al Medio Ambiente del Sector:Hid_rocarburos · 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnspecciqn y VigilanCia ~omertial 
.. · Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 5918/20¡7 
-~. Ciudad de México. a 2 8 de abril de 2 O 17 

"2017, Año del Cen·~~nari.o de la Prom~lgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 
. · ! • . 

. Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento . 
'_:~ ~~ -~ .(:;; ~;:-~ . :~·!_,~}~~rh~~j~~··. :-:~ ··:: .. _··- -. -~-,,~:::: ::~_·¿F:.~t-;.~-=-~) :;:~:~·~·?'F."-."~~-~~:_~;~·:·~;: . 
~anque· l para almacenar gasolina Magna 80 000 lit ros · 

: ~anq!J_e 2p!3-~~ a_l0l_~c-e_Q~f ga_s_oli!!a Prem'il:!._rT) _ , :_8Q 000 ll_trq~ : ...... 
· Tanqu_e_ ~ para alma_c~nar Diésel ___ · 80 000 litros : 
Dispensarios 5 .. 
Pistolas de despacho · 18 Pistolas· 
Planta de emergencia 200 litros 

11. La presentelicencia-Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie _de ubicación p de activjdad: según le fue autorizada. Si es este :el caso deberá 
solicitar una nueva Uc::-encia, ·sí exist e cambio · de . razón social , aumento en la 
capacidad de almacenamiento, c;ambios-de proceso, ampliación de:instalaciones 
o · la -:gen~ración d~. nuevc>:S.<res'id.uoS, _.pel~r.ósos, deb·e.r.á presentar ·la s'olicitud. de 
~ctu.aiizació.n· _a las condscionanté_s ·r~spec;:tívas . . · ,- . · · · 

111. La-licencia ·es intransferible a .oúo·s _estáblecim-ie~tÓs y se otorga ~in perjuicio· de las 
autorizaciones~ permi-so·s y registros que deban obtenerse ·de ésta u otra autoridad 
competeote. · · ~: -.-

. IV. .El REGÚLADO, hasta e~ tanto n~. se emitan lin~~mie.ntos. directrices .. cdte~ios ~ otras 
'disposicione~ admini·sú~tivas de ·carácter general por -parte de esta AGENCIA. deberá 

V. · 

VI. 

· remi-tir a la Secretaría d~ Medio Ambiente y RecLJrsos Naturales su Cédulé;i de Operación 
Anu-al en los términos vigentes establecidos, a partir' del año 2018. . . 

Aslm.isi:no, el RE~ULABO deberá estimqr y reportar .-.en la Cédüla :de Operación anual 
corrésp-ondiente. 'confor:nie a lo establecido en el Artículo 20 del Reglam-ento de la Ley 
General ·del Equilibrio·-EC::ol6gico y la Protección al .Ambiente en materia de Registro de 
Emisl:one-s y._ Transferencia de Contaminantes, las emi?ior-res de los contaminantes a la 
atmósfe(a. _hidrocarburos totales, benceno, tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamient9 y los dispensarios de :gasolinas, así 
como los é:oritaminarites criterio provenientes de la planta de emergenCia. . . . 

El REGULADO del)erá tumpiT~ con lo ·establecido -en los artícu los 13 ftacción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vil, VIIJ·y IX~ del Regfamento de la Ley· Gene·ral del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia .oe F"reven(ión y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Norm~s Oficiales· Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

··: ·· ..,_, 
¡ ~,.. . 
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Melchor Ocampo No 469. Ccloni.?- Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléf~no (·+.-52.55) 9l.Ú.01.00 -- www.asea.gob.mx . 
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SE1VíARNAT QASEA 
SECI\ETM{L\ D.E 

MEDIO AMBLE!'{TF. ~ .• ,.- AGENCIA DE SEGURIDAD. 
Y H.ECUR.~OS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

VIl. 

VIII. 

IX. 

·x. 

XI. 

XII. 

XIII. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos . 

~ . 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Direcció"n General de Gestión Comercial . 

'::.·¡, 

Of icio A$-EA/ UGSIVC/DGGC/ 5918/ 2017 . 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Ce11cenario de la Promulgación de la Consti_tu,~ión Política de los Esrados Unidos Mexicanos" 
. . . 

El REGULADO deberá dar cumplimie0to al Artícul~· 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Ártículos 9 y 18.de su Reglamento 
en m_ateria de Registro de Emisione,s y T·ra.hsferencia de Contaminantes, cuando existan · 
emisiones o transferen.cjas. de contaminaote_~- y sustand3.s que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reper:;te·.e.stablecido er=d a Norma. Ofi.t,i:al Mexicana NOM-16 5-
SEMARNAT-2013, la· cual establece la lista de -sustancias sujetas a reporte para -el 
registro de emisiones y transferencia de contamin.antes; en es.ie mismo orden de ideas, 
se d~berán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. · 

El REGULADO deb:erá aju.star se· de manera permanente y en. lo que corresponda a los 
térmlnos. condicior.1ant~_ ·y/o ·r.ecomend~c:~one;s a.Sent?das .. eri ·la Amp·liacLó0 de plazo, 
ot orgé,tda por la· Agen-da. Nacional de .Seg:urí.d.ád )np~strial y ·de Prote.ccjóñ aL Medio 
Ambiente del 'sect or .. . . H.idroéarburos/:~ '·. c on , · ~ No.... de- · oficio . 
ASEA/UGSIVC/DGGC/5S·.l/l$)Oi2Q3:.6, éf:e fe~hq ·)i!le máyo ·d~ · ~G l 6, a ·favo.r del . 
REGULADO.'· ·· · .--. --.. .. ,.._ ':· · · .• - ...... ·. ,, - . . -~ .. 

El REGULADO, en caso de paros prograrr.1ados ·p.orrAiilntenimief,)tO de-la inst alación qu.e 
impliquen desfogues o emi,siones a la atmósfera, deberá dar av_iso eor escrito a esta . 
AGENCIA por lo meno,s.con 10 días hábiles de anticipación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para e~vitar rie:sgqsoperaci9nalesy ambi~ntales. En 
ej ca? O de paros circunstane::iales-, el. REGULADO d.el:l'1~iá dar'avis0-de manera inmediata 
a las dependencias de P_rotecció"n Civil corresporidi~-n.te. .· 

Para : el _caso de paros progiamados por~ mantér:~ i;r:f.,i.~6tg, .el · REGULAOO:· deberá 
implementar las mejores prácticas para· mi rl-imi~ar ·las: emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en -tanto no -se emitan · lineamier:~tos, .. directrices, criter[os· ·u otras 
disp~siciones admi~istrativas de carácter general·.pol p-art_i de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar acciones ·:.de man"tenimien"to periódico. a ·l·os equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que·aeberán registrarse en una bitácora 
de operación. que será susceptible a ser verificad9- por~sta AGENCIA:. 

El REGULADO deberá participar en l o~ planes dé contj[lgen.cia que instrumenten las 1 
autoridades ambientales locales, con el fin de controladá coñtaminación que se presente 
por ·condiciones meteorológicas desfavor?-bles o. .emis·rones extraordinarias . no 
controladas. . · · ' :~ · . ~ 

El REGULADO deberá llevar una bitácor~· de o~era.ciq_h, mantenimiento y de supe.rvisión ~ 
o monitoreo, de su sistema _contra incendios y de de_tección de incenqios, en la que se · 

. ~ -
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector.Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de .Gestión Comercial 

Of icio ASEA/UGSIVC/ DGGC/ 5918/2017 
Ciudad de México, a 2 8 de -abri l de. 2 O 17 

· "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

incluyan · equipos, . líneas, dispositivos e instrument os de ·control, para verificar la 
integralidad· de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá g;?.rantrzar el cumplimi:ento ·de [o establecido en el :artículo 34 -Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gest ión Integral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios: para clasif icar 
a los Residuos .de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; e-l listado de los mismos, e( procedimiento para la inClusión o exclusión a dicho 
listado;. así-como los eleme_ntos y pro-cedimientos p:ara la formulación . d~ los planes de 
manejo. .- · ·. · 

XV. El R:EGU.LADO deb_~;á:ga,;;;~ii.z~r qúe· er ~anej~-.d~ntro· y fu~ra .. de. sus .íristal:aciones de 
los residuos peligrosos_: l'odos -prb.venientes de fados aceitosos del si·stema de 
decantación (trampa -de grasas) (0.15 ton/año) y .sólidos de m~ntenimiento 
automo.úiz (envas~s vacíos impregnados de aceite y anticongelant e (0.06 
ton/año), que genera cumplet") con lo estab.lecido en los Artículos 151,' 151 Bis, i 52, 
15.2 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y .la Protección al A-mbiente, a los 

-Artículos ap_l:icable:S: de 1~ 'Léy ·Generar par.a la Preven·ción y Gestión Integral ·de los 
· Residuos, su Reglamento: y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 

• . • 1.' • 

matena.- · . . 

XVI. Él REGULAÓO, p~berá garantizar .él ·c:u~plimieAto. ·del .ártfculo 35 del Reglamento de la 
Ley General· para la Prevención y Gestrón Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para .; (~ identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
art(culos 43 y 45 del Reglam.ento de la Ley General pa:ra la Prevención y Gestión Integral 
·de los Residuos, en ei caso de-que· el .REGULADO genere nuevos résidubs que por su's 
características sean considerados peligrosos según la NOM-OS 2-SEMARNAT - 20'05, 
deberá actualizar su Licencia . . 

XVII. El RE-GULADO deberá cumplir con· lo· establecid-o en los Artículos :83 y 84 del 
Reglamento .de la Ley General para la Prevenciórt -y Gestión ·Integral dé los Residuos, 
respecto eJ .. ,aJmacénamiento de · IG~ -residuos peligrosos generados :dent ro de. su 
estable~imiento. . . -e- · . 

XVIII. El REGULADO deberá Uevar una·bitáco·ra de oper-aci.ón, mantenimiento y: de supervisión 
o monitóreo, de su sistema contra íncendios y de detección de incendio-s. en la que se 
incluyan equipos. líneas, dispositivos e instrumentos de control, pa·ra verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verif icada por esta AGENCIA 

~ 
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Oficio ASEA/ UGSIVC/ DGGC/ S 918/2017 
Ciudad"de México, a 28 de abril de 2017 

"2017, Año del Cenrenar-io de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

·XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo · 
a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al-Ambiente y los Reglament os que de ella se . 
derivan, así como en las Normas Oficiales· Mexicanas y otros instn.¡mentos jurídicos 
aplicables a las actividades del r:nismo. .-

XX. El incumplimi~to de lél.s . ¿;·ndicionantes fijad_a~ en ~sta · Uce~cia; . ]a Ley General del 
Equilibrio Ecológico y 1~ Protec_ción . .al Ar:nb.iente,"ta L_ey Gen·eral ·para:'l~ Prevención y · 
Gestióf) Integral de los Residuos y lcis ·Reg]ament-0s"~quf;~.cie ellas se derivan,_,así como en 
las Normas Oficiales Me.xicanás. Y' otros: instr.urnentos· jurídicos vigentes que sean 
aplicables. á la operación y funcionamiento del establ.e¿imier-Íto:. ·a.sí como la presenta.ción 
de quejas en forma justific.ada ·y reiterada o la oc;ur·rencia de eventos qu.e pongan en 
peligro la vida huma·r:la - o· qu.e -~cas.ionen ctaños :a,¡· (med_i-o · ar:nbjente y a ·fo·s bienes 
particulares o nacionales. ¡)ogr:á ·ser' . Sél.f!Cioncid'o . ~por'· pa~e de ·-ra AGE-NCIA, de 
coriformidad.con las disposiciones apl ic~le-s:- ·. -. < -_: · · -~· .. . . ' . . . ~ ~ . . . 

TERCERO_:_ Notificar aiiNG. GERARDO DESIDERIÓ.BALéAZAR CAVE-RO,:en.representación 
del establecimiento ESTACION DE .. SfRVICIO VIRGI.LIO, ··S.A. DE C.V.,- el presente_a.c·uerdo 

. de conformidad con ·el,artítolb 3 S de ~t.a Ley Fedér.al de ·P-rocedimiento Administrativo . . 
1 • .. • •• • ... • 

ATENTAMENTE 
El -DIRECTOR GENERAL 

·BITÁCORA: 09/t..UA0834/0l/l7 
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